
     AJUNTAMENT DE LA VIL·LA DE MASSALAVÉS
C/. València, nº 12-46292 Massalavés - Tel. 96 2440982 -Fax 96 2442103

massalaves.alc  @  cv.gva.es - CIF P4616400J

Resolución de Alcaldía

Vista la Resolución de Alcaldía nº 395  de fecha 6 de noviembre de 2019, en la que se aprobaba la  
lista provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con el proceso de selección por el 
sistema de oposición, de una plaza de Peón Cementerio, categoría de peón, de la plantilla de personal laboral 
de esta Corporación.

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes 
no se han presentado alegaciones.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas en Resolución de Alcaldía nº 357 de  
fecha 2 de octubre de 2019, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio  de  la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

En consecuencia resuelvo:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente definitiva de aspirantes admitidos y excluidos:

Nº R. Entrada Aspirantes Admitidos
1562 Pascual Puig Girones
1563 Miguel Francisco Hernández Benedito
1578 Adolfo Jose Llorens Pastor

SEGUNDO. La realización del ejercicio se celebrara el  LUNES 2 DE DICIEMBRE A LAS 11:00 
HORAS, EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE MASSALAVES, debiendo presentar los aspirantes la 
documentación identificativa.

TERCERO.- El Tribunal Calificador quedará constituido de la siguiente forma:
Presidente: Titular Jose Ricardo Dominguez Mompo, Técnico de Personal del Ayuntamiento de Alberic 
Suplente Javier Bacarizo Gonzalo, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Benicull del Xuquer

Vocales:
Titular:  Adolfo  Molina  Mafe,  Encargado de  la  Brigada  municipal  del  Ayuntamiento  de  Tavernes  de  la 
Valldigna
Suplente: Asunción Esteve Vila, Secretaria-Interventora del  Ayuntamiento de Tous.
Titular: Sergio Alonso Gregori, Encargado del Cementerio municipal del Ayuntamiento de Alberic
Suplente, Juan Carlos Britz Maroto, Encargado del almacén municipal del Ayuntamiento de Alberic.
Titular, Oreto Sanchis Sanchis, Administrativa Departamento de Personal del Ayuntamiento de L’Alcudia.
Suplente, Mª Dolores Ferri Avaria Administrativa del Ayuntamiento de Benifla.
En calidad de asistente del Tribunal Jose Agustin Carboneres Martinez, Arquitecto técnico. 

Secretaria: Elisa Armengot Audivert, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Massalavés.
Suplente, Mª Dolores Faus Morant, Técnico del Ayuntamiento de Benifla.

CUARTO- Publíquese en el Tablón de la Casa Consistorial y en la página web.

Massalavés,  a la fecha de la firma

               La Alcaldesa                                     Ante mí,
                                                                             La Secretaria

Purificación Noguera Hernandez Elisa Armengot Audivert
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